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Philostratus sophista (II/III d.C.), VA 8.7.16 (2) 

 

Autor citado: Homerus sophista (VIII a.C.), Odyssea 11.568-571. 

 

¿Se menciona en el texto el origen de la cita? Sí 

¿Se cita a través de una fuente intermedia también mencionada?  

¿Se puede identificar por otros medios? Sí (Véase apartado de menciones paralelas) 

¿Cómo es la adscripción? Correcta 

Tipo de cita: Paráfrasis 

 

Giro con el que se introduce la cita: 

λεγόντων [...] ὅτι 
 

Texto de la cita: 

ἐπεὶ δ' ἁρμονίᾳ κολακευτικῇ ἄχθομαι, δοκεῖ γάρ μοι τῶν ἐκρύθμων τε καὶ οὐκ 

εὐφθόγγων εἶναι, τεμνέσθω μοι ἥδε ἡ νευρὰ καὶ μηδὲν ἡγοῦ τῶν σῶν 

ἐντεθυμῆσθαί με, ἀλλὰ διειλέχθαι μόνα τὰ ὑπὲρ Μοιρῶν καὶ ἀνάγκης, ταυτὶ γάρ 

φησιν εἰρῆσθαί μοι ἐπὶ σέ. καίτοι τὸν λόγον τοῦτον ἀνέχονται μὲν καὶ οἱ πολλοὶ 

τῶν θεῶν, οὐκ ἄχθεται δὲ οὐδὲ ὁ Ζεὺς ἀκούων καὶ ταῦτα τῶν ποιητῶν ἐν τοῖς 

Λυκίοις λόγοις  

          ᾤμοι ἐγών, ὅτε μοι Σαρπηδόνα [Il. 16.433]  

καὶ τοιαῦτ' ἐς αὐτὸν ᾀδόντων, ἐν οἷς τοῦ υἱέος ἐξίστασθαί φησι ταῖς Μοίραις, 

λεγόντων τε αὖ ἐν ψυχοστασίᾳ, ὅτι Μίνω τὸν ἀδελφὸν τοῦ Σαρπηδόνος 

ἀποθανόντα χρυσῷ μὲν σκήπτρῳ ἐτίμησε καὶ δικάζειν ἔταξεν ἐν τῇ τοῦ Αἰδωνέως 

ἀγορᾷ [Hom., Od. 11.568-571], Μοιρῶν δ' οὐ παρῃτήσατο. σὺ δ', ὦ βασιλεῦ, τοῦ 

χάριν ἄχθῃ τῷ λόγῳ, θεῶν καρτερούντων αὐτόν, οἷς πέπηγεν ἀεὶ τὰ πράγματα, 

καὶ μὴ ἀποκτεινόντων τοὺς ποιητὰς ἐπ' αὐτῷ; 

 

 

Traducción de la cita: 

“Pero, puesto que rechazo la cadencia de la adulación ―en efecto, me parece que es 

una de las desprovistas de ritmo y no de las armoniosas―, cortéseme esta cuerda; y no 

pienses en absoluto que aludía yo a algo que te concerniera, sino que me refería 

exclusivamente a lo que tiene que ver con las Moiras y el destino, pues eso es lo que 

afirman que yo he dicho en tu contra. Sea como quiera, este discurso lo toleran incluso 

la mayoría de los dioses, y ni siquiera Zeus se irrita al oír que los poetas cantan en los 

versos sobre los licios estas palabras: 

¡Ay de mí! Sarpedón, para mí… [Il. 16.433], 

y otras similares sobre él, con las que afirma que entrega a su hijo a las Moiras, y, a su 

vez, cuando cuentan en “El pesaje de las almas” que a Minos, el hermano de Sarpedón, 

al morir lo honró con un cetro de oro y lo nombró juez en el tribunal de Aidoneo 

[Hom., Od. 11.568-571], pero no lo sustrajo a las Moiras. En cambio tú, emperador, ¿te 
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vas a enojar por mi discurso, cuando los dioses, cuyos actos están fijados por siempre, 

lo soportan y no matan a los poetas por ello?” 

 

 

Motivo de la cita: 

Se trata de una cita argumentativa, usada como ejemplo, con la que Apolonio quiere 

demostrarle a Domiciano que los dioses no se irritan con los poetas porque digan que 

están sometidos al destino, con el fin de aplacar el enojo del emperador por un discurso 

que había pronunciado el filósofo en Esmirna. 

 

Menciones paralelas en el mismo autor: 

VA 3.25 (1). 

 

Menciones paralelas en autores anteriores: 

1. Plato philosophus (V/IV a.C.) Gorgias 526c. 

SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS: El paralelo que nos ocupa forma parte de un parlamento 

que Sócrates dirige a Calicles hacia el final del Gorgias, refiriéndose al juicio que les 

espera a las almas de los hombres al morir, ante un tribunal del que forma parte 

Minos. En referencia a este último, dice lo siguiente:  

 

―ὁ δὲ Μίνως ἐπισκοπῶν κάθηται, μόνος ἔχων χρυσοῦν σκῆπτρον, ὥς φησιν 

᾿Οδυσσεὺς [Od. 11.568-571] ὁ ῾Ομήρου ἰδεῖν αὐτὸν  

χρύσεον σκῆπτρον ἔχοντα, θεμιστεύοντα νέκυσσιν [Od. 11.569].   

ἐγὼ μὲν οὖν, ὦ Καλλίκλεις, ὑπό τε τούτων τῶν λόγων πέπεισμαι, καὶ σκοπῶ ὅπως 

ἀποφανοῦμαι τῷ κριτῇ ὡς ὑγιεστάτην τὴν ψυχήν·  

 

“―En cuanto a Minos, está sentado pasando revista; es el único que porta un cetro de 

oro, como dice el Odiseo homérico que lo vio [Od. 11.568-571]: 

Con un cetro de oro, administrando justicia a los muertos [Od. 11.569]”. 

Pues bien, Calicles, yo estoy convencido de estos relatos, y reflexiono sobre cómo 

mostraré ante el juez mi alma lo más íntegra posible”. 

A diferencia de Filóstrato, Platón realiza una cita mixta del pasaje homérico en el que 

Odiseo describe a Minos juzgando las almas en el Hades, mencionando primero el 

cetro dorado que porta, que lo diferencia de Éaco y Radamantis, los otros dos jueces 

que lo acompañan, para seguidamente citar literalmente Od. 11.569. Asimismo, Platón 

precisa la fuente del pasaje mediante el giro Οδυσσεὺς ὁ ῾Ομήρου, frente a la VA, 

donde previamente se apela a los poetas en general, y la cita se aduce sin indicar su 

procedencia. 

Platón se sirve de la descripción de Minos en el tribunal para exponer los beneficios 

que alcanzarán las almas puras (como la de los filósofos), a diferencia de la VA, donde 

sirve para ejemplificar la sumisión de los dioses, en concreto del propio Zeus, al poder 

del destino, puesto que Minos, hijo de Zeus, si está en el Hades es porque previamente 

a muerto, sin que su padre lo haya evitado. Por tanto, la cita presenta una forma, 

función y motivo distinto a la que tiene su paralelo en la VA, aunque cabe apuntar que 
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en las dos obras se hace una crítica contra las tiranías en el contexto, como se 

comprueba a partir del ataque que Platón dirige inmediatamente antes contra los 

gobernantes al afirmar que éstos por sus acciones impías no disfrutarán de la estancia 

en la isla de los Bienaventurados [Pl. Gorg. 525e-526b]. 

Con posterioridad, otros autores se hacen eco de la cita a partir del pasaje platónico, 

como Eusebio de Cesarea y Proclo (véanse menciones paralelas contemporáneas y 

posteriores).  

RELACIÓN CON EL AUTOR: Ambos leen directamente al original. 

 

2. [Ps.] Plato philosophus (V/IV a.C.) Minos 319c. 

SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS: Minos o Sobre la Ley es un tratado de autoría muy 

discutida y actualmente considerado espurio. La obra se presenta en forma de diálogo 

entre Sócrates y un interlocutor desconocido, donde ambos reflexionan sobre el 

concepto de “νόμος”. En la parte que nos interesa, los personajes proponen como 

ejemplo de legisladores antiguos a los reyes cretenses Minos y Radamantis. Sobre 

Minos, en concreto, se aducen numerosos pasajes en los que Homero habla sobre él, 

para desactivar la mala impresión su figura que se desprende de los autores trágicos, 

entre los que se incluye la cita de que nos ocupa (Od. 11. 568-571). El texto que nos 

interesa dice así: 

 

ΣΩ. […] καὶ ᾿Οδυσσείας ἐν Νεκυίᾳ δικάζοντα χρυσοῦν σκῆπτρον ἔχοντα πεποίηκε 

τὸν Μίνων [Od. 11.569], οὐ τὸν ῾Ραδάμανθυν· ῾Ραδάμανθυν δὲ οὔτ’ ἐνταῦθα 

δικάζοντα πεποίηκεν οὔτε συγγιγνόμενον τῷ Διὶ οὐδαμοῦ. διὰ ταῦτά φημ’ ἐγὼ 

Μίνων ἁπάντων μάλιστα ὑπὸ ῾Ομήρου ἐγκεκωμιάσθαι. τὸ γὰρ Διὸς ὄντα παῖδα 

μόνον ὑπὸ Διὸς πεπαιδεῦσθαι οὐκ ἔχει ὑπερβολὴν ἐπαίνου. 

 

“SÓC. […] Hasta en “La evocación de los muertos” de la Odisea presenta a Minos 

juzgando con un cetro de oro [Od. 11.569], no a Radamantis. Y a Radamantis no lo 

presenta ni aquí juzgando, ni reunido con Zeus en ninguna otra parte. Por este motivo 

yo afirmo que Minos ha sido más elogiado que ninguno por Homero; pues el hecho de 

que sea el único de sus hijos instruido por Zeus es la máxima expresión de elogio.”  

 

El autor del tratado, con un vocabulario muy similar al empleado por Filóstrato, 

adapta el verso homérico Od. 11.569 con una paráfrasis más breve, en la que sustituye 

el θεμιστεύοντα homérico por el participio δικάζοντα (en la VA Filóstrato utiliza el 

infinitivo δικάζειν) y mantiene el sintagma χρύσεον σκῆπτρον. Por otro lado, la 

función de la cita es argumentativa, como en la VA, aunque en Minos se aduce por 

motivos distintos, como hemos apuntado. Por otro lado, en Minos la fuente (Homero) 

aparece expresada nominalmente en varias ocasiones, incluso con indicación del 

pasaje concreto del que está tomada la cita (᾿Οδυσσείας ἐν Νεκυίᾳ), mientras que en  

Filóstrato no se menciona al autor citado.  

 

Para terminar, hay que apuntar que el autor del tratado menciona juntos a Minos y su 

hermano Radamantis, porque lo que le interesa es destacar la figura de Minos como 

juez en el Hades, mientras que Filóstrato lo menciona junto a otro de sus hermanos, 
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Sarpedón [Il. 16.433], porque lo que pretende es demostrar que, pese a ser ambos hijos 

de Zeus, éste no evitó que se cumpliera su destino y murieran.  

RELACIÓN CON EL AUTOR: Ambos leen directamente al original. 

3. Strabo geographus (I a.C./ I d.C.) Geographica 3.2.13. 

SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS: El paralelo que nos interesa aparece en un pasaje de la 

Geografía dedicado a la descripción de la Turdetania, donde Estrabón afirma que 

estaban ubicados los Campos Eliseos de los que habla Homero en Od. 4.563-568. En 

dichos versos se menciona a uno de los jueces del Hades, Radamantis, a propósito del 

cual dice el autor lo siguiente:  

 

ὅ τε ῾Ραδάμανθυς παρατεθεὶς ὑπογράφει τὸν πλησίον τῷ Μίνῳ τόπον, περὶ οὗ 

φησίν  

“ἔνθ’ ἤτοι Μίνωα ἴδον Διὸς ἀγλαὸν υἱόν,  

χρύσεον σκῆπτρον ἔχοντα, θεμιστεύοντα νέκυσσι.” [Od. 11.568-569] 

 

“Y Radamantis, antes mencionado, evoca la proximidad de Minos, sobre el cual 

[Homero] afirma que: 

Entonces vi a Minos, el ilustre hijo de Zeus, 

con un cetro de oro, administrando justicia a los muertos [Od. 11.568-569].” 

 

Como puede apreciarse, al igual que en la mención paralela del diálogo Minos, la 

referencia a la presencia de Minos en el Hades está vinculada a la de su hermano 

Radamantis, que como él administra justicia entre los muertos, a diferencia de lo que 

sucede en la VA, donde Minos es citado junto a Sarpedón, para incidir en que ambos 

han sido presa del destino, y están muertos, pese a ser hijos de Zeus.  

 

En Estrabón, por otro lado, la cita es estilística y explícita, pues el autor señala a 

Homero como su fuente, además de literal. Así pues, cabe concluir que Estrabón 

introduce una cita con forma, función y motivo totalmente diferente a la VA.  

RELACIÓN CON EL AUTOR: Ambos leen directamente al original. 
 

Menciones paralelas en autores contemporáneos: 

1. Oenomaus philosophus (II d.C.) FPhG 1. Mullach (vol. 2. p. 361). 

SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS: El paralelo que nos interesa se encuentra en un 

fragmento del tratado del filósofo cínico Enomao de Gadara, titulado La detención de 

los impostores [Γήτων φώρα], transmitido en la Preparación Evangélica de Eusebio de 

Cesarea, quien cita a Enomao porque cuestiona el relato legendario según el cual 

Minos exigía el sacrificio anual de catorce jóvenes, aludiendo a sus buenas cualidades, 

avaladas por Homero al hacerlo confidente de Zeus. El texto sobre Minos dice así:  

 

Καίτοι εἰδὼς ὅτι ἐθαλασσοκράτει τότε ὁ Μίνως, καὶ μέγα ἐδύνατο, καὶ πᾶσα ἡ 

῾Ελλὰς αὐτὸν ἐθεράπευε, καὶ ἦν καὶ διὰ τοῦτο δικαιότατος, καὶ νομοθέτης 

ἀγαθός, καὶ ῾Ομήρῳ ἐδόκει Διὸς μεγάλου εἶναι ὀαριστής [Od. 19.178-179], καὶ 

ἀποθανὼν ἐν ῞Αιδου δικαστής [cf. Od. 11.568-571]· 

 

“Sin embargo, sabedor de que en otro tiempo Minos dominaba del mar, tenía un gran 
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poder, toda la Hélade lo veneraba, era el más justo asimismo por este motivo, y un 

buen legislador, incluso a Homero le parecía que era confidente del excelso Zeus [Od. 

19.178-179] y, tras morir, juez en el Hades [cf. Od. 11.568-571]”. 

 

Enomao se sirve de dos citas explícitas de los poemas homéricos que ensalzan a 

Minos: por un lado, una mezcla de paráfrasis y cita literal de Od. 19.178-179 y por otro, 

una referencia laxa al episodio en que Odiseo describe a Minos como juez en el 

tribunal del Hades [Od. 11.568-571]. Ésta última, que es la que nos ocupa, comparte 

con la de Filóstrato la función argumentativa, aunque nuevamente lo que interesa a 

Enomao es la faceta de Minos como juez en el Hades, mientras que a Filóstrato lo que 

le importa es el hecho de que está muerto, como hemos indicado en los paralelos 

anteriores. 

RELACIÓN CON EL AUTOR: Ambos leen directamente al original. 
 

Menciones paralelas en autores posteriores: 

1. Eusebius Caesarensis scriptor ecclesiasticus (III/IV d.C.) Praeparatio Evangelica 

12.6.17. 

SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS: La Preparación Evangélica de Eusebio de Cesarea es una 

apología, dirigida a los cristianos recién iniciados, en la que se defiende la supremacía 

del cristianismo a través de textos de autores paganos. En el pasaje que nos interesa, 

localizado en el libro décimo segundo, Eusebio se sirve de distintos extractos de 

diálogos platónicos que apoyan la tesis de la vinculación entre Platón y los hebreos en 

lo que respecta a la fe (πίστις), entre ellos, el parlamento que Sócrates dirige a Calicles 

en Gorgias 524a-527b, en el que se refiere al episodio de la katábasis homérica, en la cual 

Odiseo describe a Minos como juez en el Hades, que ya hemos comentado en un 

apartado anterior (ὁ δὲ Μίνως ἐπισκοπῶν κάθηται μόνος, ἔχων χρύσεον σκῆπτρον, 

ὥς φησιν ᾿Οδυσσεὺς ὁ ῾Ομήρου ἰδεῖν αὐτόν [Od. 11.568-569]· χρύσεον σκῆπτρον 

ἔχοντα, θεμιστεύοντα νέκυσσιν [Hom. Od. 11.569]). La mención de Od. 11.568-569 y 

la historia de Minos y Radamantis sobre la necesidad de evitar la injusticia llevan al 

autor a conectar la doctrina platónica sobre el alma con varios pasajes del Nuevo 

Testamento en los que se dice que las almas serán juzgadas de acuerdo con sus actos [2 

Cor. 5.10, Rm. 2.16]. La cita tiene función argumentativa, como sucede con todas las 

que Eusebio aduce en el capítulo 6.17, coincidiendo con la de Filóstrato en función, 

pero no en la forma ni en el motivo por el que es aducida, puesto que, como hemos 

señalado, en la VA la cita de Minos, aducida en un discurso de Apolonio, sirve para 

demostrar la supeditación de Zeus al poder del Destino, en el contexto de su defensa 

ante Domiciano.  

RELACIÓN CON EL AUTOR: Siguen tradiciones independientes. 
 

2. Proclus philosophus (V d.C.) In Platonis Rempublicam commentaria K 156-157. 

SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS: Al comienzo de sus Comentarios a la República de Platón, 

Proclo defiende la admiración que Platón profesa a Homero, a quien considera ‘guía 

de la verdad’, dejando a un lado las críticas de Sócrates en otras obras. Para ello, el 

autor extrae testimonios de varios diálogos platónicos, entre ellos el Minos, del que 

dice lo siguiente: 

 

ἐν δὲ τῷ Μίνωϊ τὴν περὶ τοῦδε τοῦ ἥρωος κρίσιν ἣν ἔσχεν ῞Ομηρος ἐξηγούμενος 
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ἐπάγει· καὶ ᾿Οδυσσείας ἐν Νεκυίᾳ δικάζοντα χρυσοῦν σκῆπτρον ἔχοντα [Od. 

11.569] πεποίηκεν [Min. 319a], καὶ ὅτι χρυσοῦν σκῆπτρον οὐδὲν ἄλλο ἢ τὴν 

παιδείαν λέγει τοῦ Μίνωος ᾗ εὔθυνε τὴν Κρήτην [Min. 320d].  

 

“En Minos, exponiendo la opinión que Homero tenía respecto a este mismo héroe, 

<Platón> añade también que hasta en la Evocación de los muertos de la Odisea [Od. 

11.569] presenta a Minos juzgando con un cetro de oro [Pl. Min. 319a, 320d], y dice que 

el cetro de oro no es otra cosa sino la educación de Minos, gracias a la cual gobierna 

Creta [Min. 320d].” 

 

Proclo cita el pasaje del diálogo pseudo-platónico Minos (ἐν τούτῳ τῷ διαλόγῳ […] 

τῆς περὶ τοῦ Μίνωος ἱστορίας, del que ya nos hemos ocupado en un apartado 

anterior, para demostrar que Platón considera a Homero una autoridad, y se refiere al 

pasaje de Od. 11.569 porque es uno de los que menciona Platón. 

RELACIÓN CON EL AUTOR: Siguen tradiciones independientes. 
 

3. Proclus philosophus (V d.C.) In Platonis Rempublicam commentaria K 168-169. 

SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS: En los capítulos 168 y 169 de su Comentario a la República 

de Platón, Proclo continúa defendiendo que Homero es para Platón fuente de 

inspiración y figura de autoridad, como ejemplifica, en el caso del Gorgias entre otros 

varios, la referencia a Minos tomada de la Odisea, sobre la que dice lo siguiente: 

 

καὶ ὅτι ταῦτα κατὰ τὸν ῾Ομήρου ζῆλον ὁ Πλάτων διέθηκεν, ἐνδείκνυταί που καὶ 

αὐτὸς τῷ ποιητῇ τούτῳ μάρτυρι χρώμενος ἐν αὐτοῖς ἐκείνοις τοῖς λόγοις. καὶ γὰρ 

ὡς ὁ Μίνως χρυσοῦν ἔχων σκῆπτρον δικάζει [Od. 11.569]  καὶ ἐπισκοπεῖ τὴν τῶν 

λοιπῶν δικαστῶν κρίσιν [Od. 11.563-572], ἐκ τῆς ῾Ομήρου νεκυίας εἰληφέναι 

συνομολογεῖ [Gorg. 526c].  

 

“Y que Platón abordó todos estos temas de acuerdo con su admiración hacia Homero, 

lo demuestra de algún modo también él mismo cuando se sirve de este poeta como 

testigo en los mencionados diálogos. En efecto, cuando Minos juzga con un cetro de 

oro [Od. 11.569] y supervisa el veredicto de los otros jueces [Od. 11.563-572], reconoce 

haberlo tomado de la Evocación de los muertos de Homero [Gorg. 526c].” 

 

Proclo cita literalmente parte Od. 11.569 siguiendo el texto del Gorgias de Platón, como 

sucede en el paralelo anterior, y en apoyo a la tesis del capítulo: la imitación platónica 

de Homero en lo relativo al juicio de las almas.  

RELACIÓN CON EL AUTOR: Siguen tradiciones independientes. 
 

 

Comentario: 

Tras concluir la narración de la comparecencia de Apolonio, acusado de brujería 

(γοητεία), ante el tribunal presidido por Domiciano, Filóstrato ofrece una extensa 

apología, que atribuye a Apolonio [VA 8.6-8.8], haciéndola pasar por el discurso de 

defensa que éste tenía preparado, pero no le dejaron pronunciar. En el discurso se 

defiende exhaustivamente al filósofo de todas las acusaciones vertidas contra él por sus 

detractores y, así mismo, de cualquier otra sospecha que pudiera desprenderse del 
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propio texto de la VA. Como hemos apuntado, es communis opinio entre los estudios 

que este discurso es, en realidad, un ejercicio retórico fruto de la imaginación de 

Filóstrato, en consonancia con su formación oratoria, con fines puramente pedagógicos 

[Grosso, 1954: 485 n. 125]. Igualmente, se han establecido notables similitudes entre 

éste y otros discursos célebres, como la Apología de Sócrates [F. Grosso, 1954: 484-485] o 

el discurso de San Pablo a los corintios [F.R.M. Hitchcock, 1950: 23-24].  

La apología de Apolonio puede dividirse, de acuerdo con la organización de su 

contenido, en dos secciones: la primera parte está dedicada a la defensa del modo de 

vida pitagórico (ascetismo, vestido de lino, cabellera larga, etcétera); la segunda se 

centra en mostrar la legitimidad de las acciones y decisiones de Apolonio (deificación, 

liberación de la plaga, inexistencia del sacrificio humano, etcétera).  

 

La cita que nos ocupa se encuentra en la segunda parte del discurso, referida a 

episodios controvertidos de su actividad filosófica. Concretamente, en VA 8.7.16, el 

filósofo desmiente la acusación que Éufrates había dirigido contra él, afirmando que en 

un discurso pronunciado en la arboleda de Esmirna [VA 7.8-9] ante sus seguidores, 

Apolonio se había declarado partidario de Nerva, denostando así el gobierno de 

Domiciano. De acuerdo con Apolonio, de lo que él hablaba era en realidad del poder 

que el Destino (Μοῖρα) ejerce sobre la vida de los hombres.  

 

Para defender la postura del personaje, Filóstrato elabora un pasaje de gran erudición, 

que comienza con una apelación a los poetas (ποιηταί) como autoridades que certifican 

la subordinación de Zeus a la Moira, en lo que respecta a dos de sus hijos: Sarpedón [Il. 

16.433] y Minos [Od. 11.568-569], que murieron cuando llegó su hora, sin que su padre 

los sustrajese al destino.  

 

En cuanto a la función, la cita es argumentativa puesto que Filóstrato, por boca de 

Apolonio, la emplea buscando hacer ver a Domiciano que no debe enojarse por lo 

dicho por él, puesto que el propio Zeus no se irrita con los poetas cuando éstos lo 

presentan cediendo ante el destino de sus hijos; la comparación de Domiciano con 

Zeus, en concreto, sin duda es, además, un mecanismo destinado a captar la 

benevolencia del emperador.  

 

En concreto la cita que remite al pasaje homérico del canto once de la Odisea, en el que 

se relata el descenso al Hades de Odiseo, durante el cual el héroe describe la imagen de 

Minos ejerciendo de juez en el inframundo [Od. 11.568-571]. El texto dice así: ἔνθ' ἦ τοι 

Μίνωα ἴδον, Διὸς ἀγλαὸν υἱόν, / χρύσεον σκῆπτρον ἔχοντα θεμιστεύοντα 

νέκυσσιν, / ἥμενον· οἱ δέ μιν ἀμφὶ δίκας εἴροντο ἄνακτα, / ἥμενοι ἑσταότες τε, κατ' 

εὐρυπυλὲς ῎Αϊδος δῶ. Antes de la introducción de la referencia, cabe notar que el  

pasaje homérico aparece designado con el nombre de “Ψυχοστασία”. Esta 

denominación prueba la división de los poemas homéricos en episodios y secuencias 

independientes para su aprendizaje en las escuelas preparatorias [Robert, 2015: 84-85], 

y es evidente que el tema de Minos como juez en el Hades era ampliamente conocido 

por las personas con educación de la época.  
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Filóstrato realiza una paráfrasis laxa del episodio, para posteriormente añadir que 

Minos, hijo de Zeus, al igual que su hermano Sarpedón, no pudo sortear su destino (la 

muerte). Aplicando los mecanismos aprendidos en las escuelas de retórica 

(progymnásmata) en los que había sido formado, el autor adapta el contenido de los 

versos originales a la prosa narrativa de la VA, prescindiendo del esquema métrico y 

alterando por completo la redacción original. De los versos homéricos, sólo se 

mantiene el vocabulario de algunos sintagmas, como “χρυσῷ σκήπτρῳ” (Hom. 

χρύσεον σκῆπτρον), mientras que otros se sustituyen por sinónimos, pero menos 

arcaizantes, como por ejemplo “ἐν τῇ τοῦ Αἰδωνέως ἀγορᾷ” por “κατ' εὐρυπυλὲς 

῎Αϊδος δῶ”. Igualmente, Filóstrato prescinde de las expresiones formulares, como el 

epíteto “εὐρυπυλὲς Ἄϊδος”, e introduce los artículos ausentes en Homero. Además, 

contextualiza al personaje de Minos en la narración, conectándolo con la mención de 

Sarpedón, a través de la aposición τὸν ἀδελφὸν τοῦ Σαρπηδόνος.   

 

En el libro tercero, dedicado a la estancia de Apolonio con los brahmanes indios, 

Filóstrato ya había citado a Minos como juez en el Hades [Od. 11.568-571], 

concretamente en el capítulo 25, en el que Yarcas, el más anciano de los brahmanes, 

inicia una disertación acerca de la definición de la justicia. En ese punto, Yarcas cita 

algunos pasajes que él mismo remite a vuestros más sabios poetas (nuevamente sin 

especificar su identidad), incluyendo una referencia laxa al pasaje de Od. 11.568-571, 

con función argumentativa, pues sirve al indio para criticar el elogio poético de Minos, 

a quien considera indigno, por su comportamiento en vida, de juzgar a las almas en el 

Hades, en contraposición con el caso de Tántalo, injustamente castigado. El análisis en 

profundidad de esa otra cita puede verse en la ficha correspondiente. 

 

Las búsquedas de citas paralelas nos han permitido constatar que son muchas las 

referencias literarias al papel de Minos como juez en el Hades una vez muerto, pero no 

todas ellas remiten al pasaje de la Odisea ni son, por tanto, citas homéricas (tal es el caso 

de Pl. Ap. 41a, Apollod. 3.7, 3.25; Str. 10.4.19, Plu. Thes. 16, Max. Tyr. 9. 7b y Tac. Orat. 

6.1).  

 

En cuanto a las menciones paralelas que aluden sin lugar a dudas al pasaje de la Odisea, 

de las que nos hemos ocupado en el apartado correspondiente, destaca el empleo de la 

cita en el Gorgias de Platón, así como en el Minos, que tradicionalmente se le atribuye, 

pero actualmente se considera espurio. De ambas obras dependen Eusebio de Cesarea 

y el filósofo neoplatónico Proclo. Por otro lado, todos los autores anteriores, 

contemporáneos y posteriores a Filóstrato que citan el pasaje lo hacen porque les 

interesa la figura de Minos como principal juez del Hades, y consideran a Homero una 

autoridad al respecto. En cambio, Filóstrato es el único autor que lo mencionan porque 

lo que le interesa es demostrar que su padre Zeus no impidió su muerte cuando le 

llegó la hora, ni se irrita con los poetas cuando lo cuentan así en sus obras. Por ese 

mismo motivo, Minos aparece mencionado junto a su hermano Radamantis, también 

juez del otro mundo, por Platón, Estrabón y Eusebio, mientras que Filóstrato habla de 

él junto a Sarpedón, que también murió sin que Zeus lo evitase. Por último, cabe 

apuntar que mientras que Filóstrato no menciona específicamente a Homero como 

fuente de la cita, todos los demás autores sí remiten a él, algunos incluso precisando el 

pasaje de la Odisea del que procede. 
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Finalmente, debemos decir que no nos hemos ocupado de aquellos autores y obras que 

citan el pasaje por motivos filológicos, como Eustacio de Tesalónica (ad.Od. 1699.5, 

1699.12-18), y los escolios a estos versos [Schol. Hom. Ms. λ 332 p. tal], porque no 

aportan nada de interés para el estudio de la cita en Filóstrato.  

 

 

Conclusiones: 

La cita carece de interés de cara a la transmisión del texto, al tratarse de una paráfrasis 

muy laxa. 
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